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readaptación y seguridad. En el mismo sentido, el artículo 
9 señala que el Estado determina la política nacional de 
salud; el Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. 
Es responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizadora para facilitar a todos los accesos 
equitativos a los servicios de salud;

Que, mediante “Anexo A: Subvenciones para 
Personas Jurídicas para el Año Fiscal 2024” de la Ley 
N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, se aprueba la subvención a ser otorgada 
por el Pliego 011. Ministerio de Salud a diecisiete (17) 
personas jurídicas, hasta por el monto de S/ 14 774 208,00 
(CATORCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHO Y 00/100 SOLES);

Que, de acuerdo al numeral 71.1 del artículo 71 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, las 
subvenciones que se otorguen a personas jurídicas, no 
pertenecientes al Sector Público en los años fiscales 
correspondientes, deben estar consideradas en el anexo 
de la Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo 
contar con el financiamiento respectivo y el informe técnico 
sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en la Entidad subsidiaria correspondiente;

Que, por su parte, el numeral 71.3 del indicado artículo 
71, dispone que sólo por decreto supremo y con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros se pueden otorgar 
subvenciones adicionales, exclusivamente para fines 
sociales, a las contenidas en el citado anexo, debiendo 
para tal efecto contar con el informe técnico de la Oficina 
de Presupuesto del pliego o la que haga sus veces y 
el financiamiento correspondiente en el Presupuesto 
Institucional respectivo;

Que, mediante Cartas GG/FPC-N°s 031 y 037-24, 
complementados con el correo electrónico de fecha 10 de 
julio de 2024, la Fundación Peruana de Cáncer solicita al 
Ministerio de Salud que se le autorice, mediante Decreto 
Supremo, el otorgamiento de una subvención por el 
monto de S/ 320 833,00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), el 
mismo que fue ajustado en relación a la proyección de 
gastos desde julio hasta diciembre de 2024, para financiar 
parcialmente los gastos operativos del albergue Frieda 
Heller;

Que, es preciso indicar que la Fundación Peruana 
de Cáncer es una persona jurídica de derecho privado y 
sin fines de lucro, creada en 1960 por la Señorita Frieda 
Heller con el apoyo del Doctor Eduardo Cáceres Graziani, 
gestor del Instituto de Enfermedades Neoplásicas (INEN), 
con el fin de brindar asistencia a los pacientes de escasos 
recursos del Perú;

Que, mediante Nota Informativa N° D001952-2024-
DGIESP-MINSA la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública remite el Informe N° 
D000333-2024-DGIESP-DPCAN-MINSA, a través del cual 
la Dirección de Prevención y Control de Cáncer concluye 
que la Fundación Peruana de Cáncer ha cumplido con 
sustentar la parte técnica para acceder a una subvención 
adicional en el año fiscal 2024, por lo cual emite la opinión 
favorable correspondiente;

Que, mediante Memorándum N° D002581-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
N° D000693-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de 
Presupuesto, a través del cual emite opinión favorable 
para gestionar el Decreto Supremo que otorgue una 
subvención adicional a la Fundación Peruana de Cáncer, 
hasta por el monto de S/ 320 833,00 (TRESCIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 1. 
Recursos Ordinarios, para financiar parcialmente los 
gastos operativos del presupuesto del año fiscal 2024 
del Albergue Frieda Heller, con cargo a los recursos de 
la Unidad Ejecutora 001. Administración Central - MINSA 
del Pliego 011. Ministerio de Salud, de conformidad con 
lo establecido en el 71.3 del artículo 71 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, y la Ley N° 31953, Ley 

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de subvención adicional
Autorizar al Pliego 011. Ministerio de Salud, a través de 

la Unidad Ejecutora 01. Administración Central - MINSA, 
otorgar una subvención adicional a las previstas en el 
“Anexo A: Subvenciones para Personas Jurídicas para el 
Año Fiscal 2024” de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, hasta por el 
monto de S/ 320 833,00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Fundación Peruana de Cáncer, para financiar 
parcialmente los gastos operativos del presupuesto del 
año 2024 del Albergue Frieda Heller.

Artículo 2.- Financiamiento
La subvención adicional autorizada en el artículo 1 

del presente Decreto Supremo se financia con cargo al 
Presupuesto Institucional de la Unidad Ejecutora 001. 
Administración Central - MINSA del Pliego 011. Ministerio 
de Salud, por la Fuente de Financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos autorizados para el otorgamiento de la 

subvención adicional que hace referencia el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
autorizados.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2312441-6

Autorizan viaje de profesionales de la 
Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas a los Estados Unidos 
Mexicanos, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 516-2024/MINSA

Lima, 1 de agosto del 2024

Visto, el Expediente ELAB-DIGEMID20240000085 
que contiene el Informe N° D000057-2024-DIGEMID-
MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas; el Memorándum N° D002099-2024-
OGA-MINSA de la Oficina General de Administración; el 
Memorándum N° D002466-2024-OGGRH-MINSA de la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos y la 
Nota Informativa N° D000804-2024-OGAJ-MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, establece que la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios (ANM) es la entidad responsable 
de proponer políticas, y dentro de su ámbito, normar, 
regular, evaluar, ejecutar, controlar, supervisar, vigilar, 
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auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la referida Ley, implementando un sistema 
de administración eficiente sustentado en estándares 
internacionales; 

Que, el artículo 11 de la acotada Ley señala que el 
Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, emitido 
por la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas - DIGEMID como Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, constituye requisito previo para la inscripción y 
reinscripción de dichos productos en el Registro Sanitario; 

Que, asimismo, el artículo 22 de la citada Ley dispone 
que las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas 
que se dedican para sí o para terceros a la fabricación, a 
la importación, a la distribución, al almacenamiento, a la 
dispensación o al expendio de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios, deben 
cumplir con los requisitos y condiciones sanitarias 
establecidas en el Reglamento respectivo y en las 
Buenas Prácticas de Manufactura, de Laboratorio, de 
Distribución, de Almacenamiento, de Dispensación y de 
Seguimiento Farmacoterapéutico y demás aprobados 
por la Autoridad Nacional de Salud (ANS) a propuesta 
de la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM), según 
corresponda, y contar con la certificación correspondiente, 
en los plazos que establece el Reglamento;  

Que, el numeral 6.1 de la Directiva Administrativa N° 
165-MINSA/DIGEMID V.01, Directiva Administrativa para 
la Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura 
en Laboratorios Nacionales y Extranjeros, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 737-2010/MINSA,  señala 
que el Ministerio de Salud como Autoridad Nacional de 
Salud, a través de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas como Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, otorga la Certificación de Buenas Prácticas de 
Manufactura a los laboratorios dedicados a la fabricación 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios a nivel nacional e internacional, 
previa auditoria para verificar su cumplimiento;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.17 de 
la citada Directiva, numeral modificado por la Resolución 
Ministerial N° 798-2016/MINSA, en la certificación de 
laboratorios extranjeros, estos abonarán en la cuenta 
que establezca el Ministerio de Salud, los montos 
correspondientes a la tarifa según el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente, más 
la cantidad que se defina en una Pre-Liquidación que 
incluya los costos de pasajes y viáticos para el personal 
que realizará dicha certificación; 

Que, a través del Informe N° D000057-2024-DIGEMID-
MINSA, la Dirección General de Medicamentos, Insumos 
y Drogas indica que la empresa FARMINDUSTRIA 
S.A., ha solicitado la Certificación de Buenas Prácticas 
de Manufactura (BPM) del laboratorio ABBOTT 
LABORATORIES DE MEXICO S.A. DE C.V., ubicado 
en la Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, 
precisándose que la citada empresa ha cumplido con el 
pago del derecho de tramitación previsto en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA), incluyen los 
costos por concepto de pasajes y viáticos;

Que, en atención al documento señalado en el 
considerando precedente, se solicita la autorización de 
viaje al exterior de los químicos farmacéuticos JHONATAN 
MANUEL SEBASTIAN ZAVALETA y JENNY LUZ ALIAGA 
CONTRERAS, profesionales de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, a fin que realicen la 
inspección al citado laboratorio del 8 al 16 de agosto de 
2024;

Que, según lo señalado en las Notas Informativas 
N° D000469-2024-OGA-OT-MINSA y N° D000499-2024-
OGA-OT-MINSA, la Oficina de Tesorería de la Oficina 
General de Administración ha verificado los depósitos 
efectuados por la empresa FARMINDUSTRIA S.A., 
conforme a los Recibos de Ingreso N° 5532, N° 2160 y 
N° 4204, de fecha 29 de setiembre de 2023, 18 de abril 
y 11 de julio de 2024, respectivamente, con los cuales se 
cubre íntegramente los costos del viaje de la inspección 
solicitada por la empresa en mención, incluyendo el pago 
de los pasajes y viáticos;

Que, con Memorándum N° D002099-2024-OGA-
MINSA, la Oficina General de Administración informa que 
los gastos que irroga el viaje al exterior de los indicados 
profesionales por concepto de pasajes y viáticos, incluido 
los gastos de instalación, serán cubiertos con cargo a la 
fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios del Pliego 
011: Ministerio de Salud, conforme a las Certificaciones 
de Crédito Presupuestario Nota N° 0000005798 y Nota N° 
0000005413, respectivamente;

Que, mediante Memorándum N° D002466-2024-
OGGRH-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos remite el Informe N° D000201-2024-
OGGRH-ODRH-EGC-MINSA, a través del cual comunica 
la condición laboral de los profesionales antes citados;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, señala que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se autoriza conforme a lo establecido en la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, Decreto Supremo que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, establece que la 
autorización de viajes al exterior de las personas que 
viajen en representación del Poder Ejecutivo irrogando 
gasto al Tesoro Público, se otorga mediante Resolución 
Ministerial del Sector correspondiente, siempre que se 
sustenten en el interés nacional o en el interés específico 
de la institución, conforme a la Ley N° 27619 y su 
Reglamento;

Que, el artículo 2 del citado Decreto Supremo N° 
047-2002-PCM señala que la Resolución de autorización 
de viajes al exterior de la República estrictamente 
necesarios, es debidamente sustentada en el interés 
nacional o en el interés específico de la Institución y debe 
indicar expresamente el motivo y el número de días de 
duración del viaje, así como el monto de los gastos de 
desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac;

Que, asimismo, el artículo 4 del indicado Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM precisa que las Resoluciones 
de autorización de viaje deben publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, a través de la Nota 
Informativa N° D000804-2024-OGAJ-MINSA, señala que 
resulta de interés institucional autorizar el viaje al exterior 
de los indicados profesionales; por lo que, precisa que es 
legalmente viable se suscriba el presente acto resolutivo;

Con el visado de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos, de la Oficina General de 
Administración, de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud modificada por la Ley N° 
30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio 
de Salud, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos, y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, Decreto Supremo que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y modificatorias, y la 
Directiva Administrativa para la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura en Laboratorios Nacionales y 
Extranjeros, aprobada por Resolución Ministerial N° 737-
2010/MINSA, modificada por Resolución Ministerial N° 
798-2016/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicios, de los químicos farmacéuticos JHONATAN 
MANUEL SEBASTIAN ZAVALETA y JENNY LUZ ALIAGA 
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CONTRERAS, profesionales de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, a la Ciudad de México, 
Estados Unidos Mexicanos, del 7 al 17 de agosto de 
2024, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje en 
cumplimiento de la presente Resolución Ministerial serán 
cubiertos con cargo a la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
conforme al siguiente detalle:

• Pasaje tarifa económica para 2 personas
(c/persona US$ 1,795.18 incluido TUUA)

: US$ 3,590.36

• Viáticos por 10 días para 2 personas
(c/persona US$ 3,600.00 incluidos gastos de 
instalación)

: US$ 7,200.00

TOTAL : US$ 10,790.36

Artículo 3.- Disponer que los citados comisionados, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su 
retorno, presenten ante el Titular de la entidad, con copia 
a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, 
un informe detallado describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- El cumplimiento de la presente Resolución 
Ministerial no otorga derecho a exoneración o liberación de 
impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2312026-1

Autorizan viaje de profesionales de la 
Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas a la República Oriental 
del Uruguay, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 517-2024/MINSA

Lima, 1 de agosto del 2024

Visto, el Expediente ELAB-DIGEMID20240000082 
que contiene el Informe N° D000054-2024-DIGEMID-
MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas; el Memorándum N° D002026-2024-
OGA-MINSA de la Oficina General de Administración; el 
Memorándum N° D002455-2024-OGGRH-MINSA de la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos y la 
Nota Informativa N° D000800-2024-OGAJ-MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, establece que la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios (ANM) es la entidad responsable 
de proponer políticas, y dentro de su ámbito, normar, 
regular, evaluar, ejecutar, controlar, supervisar, vigilar, 
auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la referida Ley, implementando un sistema 
de administración eficiente sustentado en estándares 
internacionales; 

Que, el artículo 11 de la acotada Ley señala que el 
Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, emitido 
por la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas - DIGEMID como Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, constituye requisito previo para la inscripción y 
reinscripción de dichos productos en el Registro Sanitario; 

Que, asimismo, el artículo 22 de la citada Ley dispone 
que las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas 
que se dedican para sí o para terceros a la fabricación, a 

la importación, a la distribución, al almacenamiento, a la 
dispensación o al expendio de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios, deben 
cumplir con los requisitos y condiciones sanitarias 
establecidas en el Reglamento respectivo y en las 
Buenas Prácticas de Manufactura, de Laboratorio, de 
Distribución, de Almacenamiento, de Dispensación y de 
Seguimiento Farmacoterapéutico y demás aprobados 
por la Autoridad Nacional de Salud (ANS) a propuesta 
de la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM), según 
corresponda, y contar con la certificación correspondiente, 
en los plazos que establece el Reglamento;  

Que, el numeral 6.1 de la Directiva Administrativa N° 
165-MINSA/DIGEMID V.01, Directiva Administrativa para 
la Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura 
en Laboratorios Nacionales y Extranjeros, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 737-2010/MINSA,  señala 
que el Ministerio de Salud como Autoridad Nacional de 
Salud, a través de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas como Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, otorga la Certificación de Buenas Prácticas de 
Manufactura a los laboratorios dedicados a la fabricación 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios a nivel nacional e internacional, 
previa auditoria para verificar su cumplimiento;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.17 de 
la citada Directiva, numeral modificado por la Resolución 
Ministerial N° 798-2016/MINSA, en la certificación de 
laboratorios extranjeros, estos abonarán en la cuenta 
que establezca el Ministerio de Salud, los montos 
correspondientes a la tarifa según el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente, más 
la cantidad que se defina en una Pre-Liquidación que 
incluya los costos de pasajes y viáticos para el personal 
que realizará dicha certificación; 

Que, a través del Informe N° D000054-2024-
DIGEMID-MINSA, la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas indica que la empresa MEGA LABS 
LATAM S.A., ha solicitado la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM) del laboratorio ICLOS 
URUGUAY S.A., ubicado en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, precisándose que la 
citada empresa ha cumplido con el pago del derecho de 
tramitación previsto en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), incluyen los costos por concepto 
de pasajes y viáticos;

Que, en atención al documento señalado en el 
considerando precedente, se solicita la autorización de 
viaje al exterior de los químicos farmacéuticos JUAN 
JOSE VILLEGAS CAMPOS y CONNY LISSET CHAVEZ 
VILLODAS, profesionales de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, a fin que realicen la 
inspección al citado laboratorio del 9 al 16 de agosto de 
2024;

Que, según lo señalado en la Nota Informativa N° 
D000434-2024-OGA-OT-MINSA, la Oficina de Tesorería 
de la Oficina General de Administración ha verificado el 
depósito efectuado por la empresa MEGA LABS LATAM 
S.A., conforme al Recibo de Ingreso N° 3007, de fecha 27 
de mayo de 2024, con el cual se cubre íntegramente los 
costos del viaje de la inspección solicitada por la empresa 
en mención, incluyendo el pago de los pasajes y viáticos;

Que, con Memorándum N° D002026-2024-OGA-
MINSA, la Oficina General de Administración informa que 
los gastos que irroga el viaje al exterior de los indicados 
profesionales por concepto de pasajes y viáticos, incluido 
los gastos de instalación, serán cubiertos con cargo a la 
fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios del Pliego 
011: Ministerio de Salud, conforme a las Certificaciones 
de Crédito Presupuestario Nota N° 0000005313 y Nota N° 
0000005406, respectivamente;

Que, mediante Memorándum N° D002455-2024-
OGGRH-MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos remite el Informe N° D000197-2024-
OGGRH-ODRH-EGC-MINSA, a través del cual comunica 
la condición laboral de los profesionales antes citados;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, señala que los viajes al exterior de los servidores 
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